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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 54 001 40 03 002 2011 00670 00 

 

En vista que no fue objetado el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 260-143843, de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cúcuta, presentado por la parte actora y por encontrarse conforme a 

derecho, el Juzgado le imparte su aprobación por la suma de CUATROCIENTOS 

CATORCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($414.795.000), al tenor 

de lo normado en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

 RAD. 2013-00003-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora los documentos No. 032 al 0039 del 

BANCO SCOTIABANK, para lo cual anexo link del proceso 54001400300220130000300 

Finalmente, esta unidad judicial ordena DECRETAR el embargo y retención de las 

sumas de dineros depositados por conceptos de giros, pagos y recaudo en EFECTY 

LTDA de la parte demandada LILIBETH MENDOZA FLECHAS, identificada con C.C. 

37344849. Limitando la medida a la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS 

($70.000.000). Para efecto de lo anterior, se oficiará al señor Gerente de la entidad 

relacionadas, a fin de que tome nota de la medida cautelar aquí decretada, 

advirtiéndole que las sumas de dinero que resulten retenidas en cumplimiento de 

estas medidas, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y a favor de 

la presente ejecución, en la cuenta de depósitos judiciales número 540012041002 

del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos valores 

e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos, lo anterior sin perjuicio del límite de 

inembargabilidad establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia. El 

oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 del C. G. del P.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Dieciséis (16) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD: 2013-00004 

 

En vista que no fue objetado el avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 260-97808, de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Cúcuta, presentado por la parte actora y por encontrarse conforme a derecho, el 

Juzgado le imparte su aprobación por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS ($109.750.500), al tenor de lo normado en el artículo 

444 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, por economía procesal se corre traslado de la liquidación del crédito vista 

a folio No. 016LiquidacionCredito.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 540014003002-2013-00341-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 055 proveniente 

del BANCO W, documento No. 057 del BANCO DE BOGOTA, documento No.  059 

del BANCO CITIBANK, para lo cual anexo link del proceso 54001400300220130034100 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que presenten l iquidación del 

crédito ACTUALIZADA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Constancia: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se 

consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes del Doctor SEAR JASUB RODRIGUEZ 

RIVERA, quien obra como apoderado de la parte demandada, se constató que no aparecen 

registradas sanciones contra ella, según certificado N° 358604, emanado por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil Veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014022701-2013-00644-00 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de reconocimiento de personería jurídica a 

él Doctor SEAR JASUB RODRIGUEZ RIVERA, en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandada, una vez consultada la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados Auxiliares de la Justicia del C.S.J. según el certificado N° 358604, no 

aparece sanción disciplinaria alguna, razón por la cual esta unidad judicial le 

reconoce personería jurídica para actuar como apoderado judicial del 

demandado  JOSE ALEXANDER RODRIGUEZ LÓPEZ, para los fines y efectos del poder 

a él conferido, para lo cual se anexa link del expediente digital 

54001402270120130064400.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD: 540014053002-2014-00100-00 

 

En vista que no fue objetado el avalúo comercial del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No 260-230662, de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cúcuta, presentado por la parte actora y por encontrarse conforme a 

derecho, el Juzgado le imparte su aprobación por la suma de SESENTA MILLONES    

SEISCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($60.611.400), al tenor de lo normado en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 540014053002-2015-00178-00 

 

En atención al memorial vista a folio No. 003 del expediente digital, esta unidad 

judicial ordena DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros, en 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes, o cualquier otro título que posea los 

demandados Cl REPRESENTACIONES CONTRERAS & RIVERA’S LTDA identificada con 

NIT 900204937-7.y LUIS ALFREDO RODRIGUEZ SUAREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 88.196.089, en el establecimiento bancario BANCO W, limitando la 

medida a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000). Para efecto 

de lo anterior, se oficiará al señor Gerente de la entidad relacionada, a fin de que 

tomen nota de la medida cautelar aquí decretada, advirtiéndole que las sumas de 

dinero que resulten retenidas en cumplimiento de estas medidas, deberán ser 

consignados a órdenes de este Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la 

cuenta de depósitos judiciales número 540012041002 del Banco Agrario de 

Colombia, so pena de hacerse responsable de dichos valores e incurrir en multa de 

2 a 5 salarios mínimos, lo anterior sin perjuicio del límite de inembargabilidad 

establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia. El oficio será la copia 

del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del C. G. 

del P. 

 

Finalmente, conforme la constancia de la oficial mayor vista a folio No. 004 

004ConstanciaOficialMayor.pdf, se ordena EXHORTAR a el ESCRIBIENTE EN PROPIEDAD 

del juzgado EDSON ALDEMAR RODRIGUEZ, con el fin de que no vuelva a incurrir en 

la conducta aquí avizorada. Por secretaría comuníquese.  

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014053002-2015-00200-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación por la 

suma CIENTO VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 

PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE ($127.507.152,78) con los intereses 

moratorios liquidados al 16 de abril de 2024. 

 

De otra parte, procede el despacho CORRER TRASLADO a las partes del AVALÚO 

CATASTRAL por la suma de SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($74.700.000), valor correspondiente al avalúo catastral del bien inmueble 

identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 260-214991, el cual obedece 

a la suma de $49.800.000 incrementado en un 50%, conforme lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso por el término de diez (10) días para 

los fines pertinentes. 

 

En igual sentido se dispone CORRER TRASLADO a las partes del AVALÚO COMERCIAL 

por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($155.425.500), correspondiente al 

inmueble de propiedad de la demandada SANDRA MILENA RIVERA ANAYA, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 260-214991, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso por el término de diez 

(10) días para los fines pertinentes. 
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Téngase en cuenta que los referidos avalúos obran a folio 033 del expediente digital 

y se podrá acceder a través del siguiente enlace 

033AvaluosCatastralYComercial.pdf1 

 

Vencido el término del traslado ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESCrxkvUvdxFi2cFG4R-
9HkBQPJp4maXGuynC_isoXNrow?e=AKmqBC 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, la suscrita oficial mayor deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD: 2015-00288-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha procediendo a 

impartir su aprobación  por la suma CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE ($174.956.900) con 

los intereses moratorios liquidados al 17 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

 RAD. 540014003002-2015-00313-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora los documentos No. 013-015 del 

pagador COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE, para lo cual anexo link del 

proceso 54001405300220150031300 

Finalmente, se requiere a las partes para que presenten liquidación del crédito 

ACTUALIZADA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001400300220150044300 

 

En atención a lo informado por la Dra. GETSY AMAR GIL RIVAS, donde manifiesta 

que la demandada Clara Inés Villamizar Rincón identificada con C.C. 60.253.552, 

promovió proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, ante la 

CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, y allega Acta No.004, esta unidad judicial 

ordena REQUERIR a la CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, para que  allegue de 

MANERA INMEDIATA el auto de admisión así como también informe el estado en el 

que se encuentra el presente trámite, a fin de proceder con la suspensión del 

presente asunto respecto de la deudora Clara Inés Villamizar Rincón identificada 

con C.C. 60.253.552. El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 

del C.G.P. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud vista a folio No. 025 del expediente digital, se 

le informa al togado que la misma ya fue resuelta por auto de fecha 15 de agosto 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO 

RAD: 540014003002 2015-00472-00 

 

Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, los documentos No. 021-022, 

proveniente del CLARO, documentos No. 028-037-039-038 del EJERCITO NACIONAL, 

para lo cual anexo link del proceso 54001405300220150047200. 

Por otra parte, mediante memorial visto a folio No. 032 del expediente digital, la 

parte actora solicita se requiera al RUNT para obtener información sobre si el 

demandado HUGO ALBERTO PALACIO VILLA se encuentra registrado algún 

vehículo o motocicleta, pues el RUNT informa que “dicha información no puede ser 

compartida, y que debe ser una autoridad judicial quien solicite la misma”, sin 

embargo no llega prueba si quiera sumaria donde demuestre que ha sido agotado 

el derecho de petición, medio con el que cuenta la parte solicitante para obtener 

la información solicitada, tal y como se encuentra consagrado en el Art 23 de la 

Constitución Policita de Colombia, razón por la cual esta unidad judicial no accede 

a lo pedido. 

 

Ahora bien, revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin que fuera objetada por la parte 

demandada, observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no 

obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, el despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha 

procediendo a impartir su aprobación por la suma CINCO MILLONES SETECIENTOS 

SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($5.706.943) con los intereses 

moratorios liquidados al 16 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

  

Firmado Por:
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 54 001 4003002 2015 00541 00 

 

Se encuentra al despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que en el plenario obra traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante sin que fuera objetada por la parte 

demandada, observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no 

obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 446 del 

Código General del Proceso, el despacho procede a actualizarla de manera 

oficiosa a la fecha de la siguiente manera: 

 

Pagaré 051016100006602 por la suma DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.184.385) con los intereses 

moratorios liquidados al 17/04/2024. 

 

Capital Pagaré 44818500003094305 por la suma CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($4.216.746) con los 

intereses moratorios liquidados al 17/04/2024. 

 

Exhortar al SUSTANCIADOR de esta unidad judicial con el fin de que no vuelva a 

incurrir en la mora aquí avizorada, por tanto, se le solicita CELERIDAD en éste y todos 

los asuntos a su cargo. Por secretaría comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2015-00552-00 

 

En atención a la respuesta dada por PROSEGUR y a la solicitud presentada por 

el apoderado judicial de la parte demandante y como quiera que dicho 

pedimento reúne las exigencias del artículo 599 del Código General del 

Proceso, se dispone DECRETAR  el  embargo y retención de la 5ª parte que 

exceda del salario minimo legal mensual vigente , primas y 

l iquidaciones que devengue el demandado ELMER NIVALDO PINEDA 

TORRES identif iado con C. C. 13.508.754, como empleado de UNIÓN 

TEMPORAL PROTECCIÓN 23. L imitando la medida a la suma de 

CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($48.500.000). 

Para tal efecto, se oficiará al señor PAGADOR y/ o Tesorero de la 

UNION TEMPORAL PROTECCION 23, a f in de que tome nota de la 

medida cautelar aquí decretada,  advirt iéndole que las sumas de 

dinero que resulten retenidas en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y a fav or de la 

presente ejecución, en la cuenta de depósitos judiciales número 

540012041002 del Banco Agrario de Colombia, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores e incurr i r  en multa de 2 a 5 salarios 

mínimos. El oficio será la copia del presente proveído de conformidad 

con lo dispuesto en el art ículo 111 del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 540014053002-2017-00358-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 005 proveniente 

del BANCO W, para lo cual anexo link del proceso 54001405300220170035800 

 

Finalmente, se requiere a las partes para que presenten l iquidación del 

crédito ACTUALIZADA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que no se 

encuentra ajustada a lo ordenado en el mandamiento de pago toda vez que se liquida 

desde el 19/12/2016 siendo lo correcto 19/12/2017. Al despacho de la señora Jueza para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2018-00244-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma no se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla y actualizarla a la fecha procediendo a impartir 

aprobación por la suma SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CIENTO TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($7.439.132) con los intereses moratorios 

liquidados al 16 de abril de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, a los 15 días del mes de abril de 2024, el suscrito 

sustanciador deja constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y 

vencido el término de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se 

observa que NO se encuentra ajustada a derecho comoquiera que no fueron tenidos en 

cuenta los depósitos referidos aunado a que el capital liquidado no corresponde con el 

ordenado en el mandamiento de pago, aunado a ello no fue realizada de manera 

conjunta conforme fuera requerido mediante auto adiado 01 de diciembre de 2022. Al 

despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO –  PRINCIPAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 54 001 4003 002 2019 00324 00 

 

Ejercido el  control  de legalidad previsto en el  artículo 132 del  CGP, 

una revisado el plenario se advierte que el vehículo tipo motocicleta 

objeto de medida cautelar y garantizado con prenda a favor de la 

entidad demandad a la fecha no ha sido inmovi l izado en atención a 

que para la fecha del registro de la medida cautelar no exist ían 

parqueaderos debidamente autorizados por la Dirección Seccional de  

Administración Judicial de Norte de Santander, a donde pudiera ser 

l levada la motocicleta requir iéndose a la parte demandante para que 

informase el lugar a donde debía ser l levado el  vehículo motorizado 

junto con el pago de una caución para tal f in s in que el mismo hubiese 

sido atendido 

 

Por lo anterior,  encontrándose autorizados a la fecha unos 

parqueaderos que cumplen con la garantía de cuidado, se ordena 

OFICIAR  a las autor idades competentes (DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER, SIJIN 

AUTOMOTORES, SIJIN DENORT y SIJIN MECUC) a f in de que se si rvan 

INMOVILIZAR  y dejar a disposición de este Juzgado el  vehículo 

motorizado identif icado con Placa :  XYU66 CLASE: MOTOCICLETA 

LINEA:YW125XFI MODELO: 2019 MOTOR: E3L5E05489J SERVICIO: 

PARTICULAR MARCA: YAMAHA COLOR: AZUL NEGRO NARANJA 

CHASIS:9FKSEB617K2029379, CILINDRADA: 124 c.c . 

 

Por lo anterior, se les ADVIERTE a las referidas autoridades que el 

vehículo a inmovi l izar debe ser trasladado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a 

los parqueaderos autorizados por la Rama Judicial en Norte de 

Santander mediante RESOLUCIÓN No. DESAJCUC23-3087 del 19 de 

diciembre de 2023 son los s iguientes:  

 

1.  La sociedad COMMERCIAL CONGRESS S. A. S ,  identif icada con el 

NIT No. 900 -  441- 692- 3; con parqueadero ubicado en el  ani l lo vial 

or iental,  Puente García Herreros, Torre 48 CENS, Cel.:  315 -  8569998 

- 3502884444- correo electrónico: judiciales. cucuta@ gmaiI . com 

mailto:judiciales.cucuta@gmaiI.com
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2.  La empresa “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA 

PRINCIPAL S.A.S” con parqueadero ubicado en la avenida 2E # 37 -

31 del  Barr io 12 de Octubre del  municipio de los Patios, de Norte 

de Santander. Cel.:  3123147458 —  3233053859 —  correo 

electrónico: notif icaciones@almacenamientolaprincipal.com 

 

3.  “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL””, identif icada con 

Matricula mercanti l  N° 384280; con parqueadero ubicado en la 

cal le 36 # 2E-07 Vi l las de la Floresta del municipio de los Patios de 

Norte de Santander, y en el Km 07 v ía Bogotá –  Mosquera, 

Hacienda Pte Grande lote 2 de Bogotá, Cel.:  3015197824 –  

3105768860 –  correo electrónico: admin@captucol.com.co y 

sal idas@captucol.com.co  

 

Parqueaderos que acogen las tarifas de la Rama Judicial decretadas 

mediante Resolución No. DESAJCUC23-3012 del 01 de diciembre de 

2023. 

 

De encontrarse el vehículo en otro Departamento deberá trasladarse 

ÚNICAMENTE a los parqueaderos autorizados por la Rama judicial en 

dicho departamento, so pena de las sanciones a que hubiere lugar 

por dicho incumplimiento.  Ofíciese.  E l  oficio será copia del presente 

auto conforme al artículo 111 del C.G.P .  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que obra traslado de la l iquidación 

del crédito presentada por la parte demandante, sería del caso 

resolver sobre la misma no obstante, esta no fue aportada atendiendo 

lo previamente dispuesto en providencia 01 de diciembre de 2022 , en 

consecuencia, deberá estarse a lo al l í  resuelto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, a los 15 días del mes de abril de 2024, el suscrito 

sustanciador deja constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y 

vencido el término de traslado de la misma, esta no fue objetada, sin embargo, no fue 

realizada de manera conjunta conforme fuera requerido mediante auto adiado 01 de 

diciembre de 2022. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO –  ACUMULADO 

MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 54 001 4003 002 2019 00324 00 

 

Revisado el plenario se observa que obra traslado de la l iquidación 

del crédito presentada por la parte demandante , por lo que sería del 

caso resolver sobre la misma, no obstante, ésta no fue aportada 

atendiendo lo previamente dispuesto en providencia adiada 1º de 

diciembre de 2022, en consecuencia, deberá estarse a lo al l í  resuelto , 

esto es, practicar la l iquidación de todos los créditos y costas de 

manera conjunta, conforme lo prevé el l i teral C del numeral 5° del  

artículo 463 del CGP. 

 

De otra parte, se observa que es presentado un contrato de cesión de 

derechos l i t igiosos, s in embargo, téngase en cuenta que este es 

procedente cuando el objeto de la l i t is se encuentr a en disputa, al 

respecto el  artículo 1969 del  Código Civi l  expresa, “Se cede un 

derecho l i t igioso cuando el  objeto directo de la cesión es el  evento 

incierto de la l i t is , del que no se hace responsable el cedente. “Se 

entiende l i tigioso un derecho, para los efectos de los s iguientes 

art ículos, desde que se noti f ica judicialmente la demanda”  (resaltado 

propio), s iendo lo aquí procedente la cesión del  crédito, en 

consecuencia, el despacho se abstendrá de acceder a lo 

peticionado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que NO se 

encuentra ajustada a derecho comoquiera que no se liquidó conforme a la tasa máxima 

moratoria legal establecida por la Superfinanciera. Al despacho de la señora Jueza para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2019-00828-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma no se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a modificarla de manera oficiosa y actualizarla a la fecha, 

impartiendo su aprobación por la suma TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($31.945.540) por 

concepto de capital e intereses moratorios liquidados al 15 de abril de 2024. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada lo informado por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta, quien procedió a tomar nota del 

embargo de remanente de los bienes del demandado GEOVANNI ROJAS ROPERO 

C.C 88.234.898 055ComunicacionTomaNotaRemanente.pdf1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCGAYSTD8lEqMdwZHBmcasBo
e9T4AHPfTiZdYWO-RWFXQ?e=kpwEvM  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCGAYSTD8lEqMdwZHBmcasBoe9T4AHPfTiZdYWO-RWFXQ?e=kpwEvM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCGAYSTD8lEqMdwZHBmcasBoe9T4AHPfTiZdYWO-RWFXQ?e=kpwEvM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCGAYSTD8lEqMdwZHBmcasBoe9T4AHPfTiZdYWO-RWFXQ?e=kpwEvM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbCGAYSTD8lEqMdwZHBmcasBoe9T4AHPfTiZdYWO-RWFXQ?e=kpwEvM
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 REF: EJECUTIVO 

RAD: 540014003002-2019-00861-00 

 

Agregar y tener en cuenta lo informado por la Operadora de Insolvencia Dra. SARA 

MARIN MUÑOZ, visto a folios No. 018-019 del expediente digital, para lo cual anexo 

link del proceso 54001400300220190086100 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Constancia: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la página 

de la Rama Judicial los antecedentes del Doctor CARLOS HUMBERTO SANCHEZ DAZA, quien obra como 

apoderado de la parte demandante, se constató que no aparece registrada sanción contra él, según certificado 

N° 4334878,  emanado por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora 

Jueza para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2019-00896-00 

 

En atención al memorial visto a folio No. 040 del expediente digital, esta unidad judicial 

ordena DECRETAR el embargo y retención de la quinta 5ª parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada CAROLINA PIEDAD MEJIA 

identificada con C.C 60.338.350, que recibe de la HEBILLAS Y ADORNOS GROUP SAS, en su 

condición de funcionaria de dicha entidad. Limitando la medida a la suma de TREINTA 

MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000). 

 

Para tal efecto, se oficiará al señor PAGADOR y/o TESORERO de HEBILLAS Y ADORNOS 

GROUP SAS, a fin de que tome nota de la medida cautelar aquí decretada, advirtiéndole 

que las sumas de dinero que resulten retenidas en cumplimiento de esta medida, deberán 

ser consignados a órdenes de éste Juzgado y a favor de la presente ejecución, en la cuenta 

de depósitos judiciales número 540012041002 del Banco Agrario de Colombia, so pena de 

hacerse responsable de dichos valores e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos. El oficio 

será la copia del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del 

C. G. del P. 

 

Ahora bien, se ordena que por secretaria se desglose el memorial visto a folio No. 052 del 

expediente, el cual pertenece al proceso 2019-00899-00. 

 

Finalmente, seria del caso dar tramite a la solicitud de sustitución de poder vista a folio No. 

55 del expediente digital, no obstante obra poder a folio No. 063Poder.pdf, una vez 

consultada la Unidad de Registro Nacional de Abogados Auxiliares de la Justicia del C.S.J. 

según el certificado N° 4334878, no aparece sanción disciplinaria alguna, razón por la cual 

esta unidad judicial le reconoce personería jurídica a el Dr. CARLOS HUMBERTO SANCHEZ 

DAZA, para actuar como apoderado judicial del demandante  INSTITUTO FINANCIERO PARA 

EL DESARROLLO DE NORTE DE SANTANDER, para los fines y efectos del poder a él conferido, 

para lo cual se anexa link del expediente digital 54001400300220190089600 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 17 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2019-01079-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, procediendo a impartir aprobación de la siguiente 

manera:  

 

Por el Pagaré No. 141097357 por la suma SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($6.727.888) con los intereses 

moratorios liquidados al 15 de abril de 2024. 

 

Por el Pagaré No. 1K811705 por la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MCTE ($2.877.438) con los 

intereses moratorios liquidados al 15 de abril de 2024. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la respuesta emitida por el Instituto Municipal de 

Tránsito y Transporte de Los Patios respecto a registró la medida cautelar 

decretada, se ordena OFICIAR a las autoridades competentes (DEPARTAMENTO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER, SIJIN AUTOMOTORES, 

SIJIN DENORT y SIJIN MECUC) a fin de que se sirvan INMOVILIZAR y dejar a 

disposición de este Juzgado el vehículo motorizado identificado con Placas: NHF-

74D, Servicio: Particular, Clase: Motocicleta, Marca: YAMAHA, Línea: SZ16R, Modelo: 

2015, Color: NEGRO GRIS, Chasis: 9FKKG062XF2035674 

 

Por lo anterior, se les ADVIERTE a las referidas autoridades que el vehículo a 

inmovilizar debe ser trasladado ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a los parqueaderos 

autorizados por la Rama Judicial en Norte de Santander mediante RESOLUCIÓN No. 

DESAJCUC23-3087 del 19 de diciembre de 2023 son los siguientes: 
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1. La sociedad COMMERCIAL CONGRESS S. A. S, identificada con el NIT No. 900 - 

441- 692- 3; con parqueadero ubicado en el anillo vial oriental, Puente García 

Herreros, Torre 48 CENS, Cel.: 315 - 8569998 - 3502884444- correo electrónico: 

judiciales. cucuta@ gmaiI. com 

 

2. La empresa “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL 

S.A.S” con parqueadero ubicado en la avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de 

Octubre del municipio de los Patios, de Norte de Santander. Cel.: 3123147458 

— 3233053859 — correo electrónico: 

notificaciones@almacenamientolaprincipal.com 

 

3. “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL””, identificada con Matricula mercantil 

N° 384280; con parqueadero ubicado en la calle 36 # 2E-07 Villas de la Floresta 

del municipio de los Patios de Norte de Santander, y en el Km 07 vía Bogotá – 

Mosquera, Hacienda Pte Grande lote 2 de Bogotá, Cel.: 3015197824 – 

3105768860 – correo electrónico: admin@captucol.com.co y 

salidas@captucol.com.co  

 

Parqueaderos que acogen las tarifas de la Rama Judicial decretadas mediante 

Resolución No. DESAJCUC23-3012 del 01 de diciembre de 2023. 

 

De encontrarse el vehículo en otro Departamento deberá trasladarse ÚNICAMENTE 

a los parqueaderos autorizados por la Rama judicial en dicho departamento, so 

pena de las sanciones a que hubiere lugar por dicho incumplimiento. Ofíciese. El 

oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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Ejecutivo 

Rad.: 2021-00241-00 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 540014003002 2021 00241 00 

 

Se tiene memorial obrante a documento No. 059 allegado por el Dr. NAYID 

DOUVAN CORREDOR CASTILLO, en el que manifiesta no aceptar el cargo de 

Curador Ad-Litem, en ocasión a que “La designación de curador debe recaer 

sobre un abogado que ejerza la profesión art 48 CGP, en mi caso  particular no 

ejerzo mi profesión y me dedico a  otro menesteres”, no obstante el citado togado 

no allega prueba si quiera sumaria que acredite lo informado, por lo que esta 

unidad judicial NO ACCEDE a lo pedido y se le recuerda al citado togado que las 

designaciones de los jueces de la república son de forzoso cumplimiento conforme 

a lo señalado en el Art 48 del C.G. del P-. so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. 

 

Aunado a lo anterior, se observa que, conforme a la justificación dada por el Dr. 

NAYID DOUVAN CORREDOR CASTILLO, no se encuentra inmersa en ninguna causal 

del impedimento de Art 50 del C.G del P., por tal motivo se le ordena al Doctor 

NAYID DOUVAN CORREDOR CASTILLO, para que cumpla con la orden dada 

mediante auto de fecha 03 de agosto de 2023, comunicada mediante oficio No. 

01271 del 18 de agosto de 2023  so pena so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. El 

oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 111 del C. G. del P. Secretaria proceda de conformidad.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento el documento No. 062 del BANCO 

SCOTIABANK, 062RespuestaScotiaBank.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. PERTENENCIA  

RAD. 54 001 4003 002 2021 00494 00 

 

En atención a que fue allegado certificado de libertad y tradición donde se 

observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-4992 en anotación 3454, la 

inscripción de la presente demanda la cual fue decretada por auto de fecha 13 

de octubre de 2021, encontrando así el presente proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

Encontrándose el extremo pasivo debidamente notificado, dispone el Despacho 

fijar como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de que tratan los artículos 372 

y 373 del C. G. del P, el día __PRIMERO_ (_1º _) de _AGOSTO_______ del 2024, 

iniciando con la inspección judicial la cual deberá iniciarse en el juzgado con la 

presencia OBLIGATORIA únicamente de los apoderados judiciales de las partes y 

los auxiliares de la justicia a las 08:30 a.m. 

 

Adviértasele a las partes que deberán concurrir a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, so pena de hacerse 

acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán allegar a la diligencia las 

pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente proceso.  

 

Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus representados el día, 

hora y el objeto de la audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 

numeral 11 ibídem.  

 

Se procede a abrir el respectivo ciclo probatorio, decretándolas así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

1. Ténganse como tales las presentadas en el estanco procesal oportuno que 

cumplan con los requisitos de ley y que jurídicamente puedan ser tenidas 

como oportunas y legalmente aportadas al mismo. 

 

2. TESTIMONIALES: Oír en Declaración juramentada a las siguientes personas el 

día y hora de la audiencia, de lo contrario se prescindirá de los mismos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del C.G.P.: 

 

BLANCA BALVINA SANDOVAL, SONIA FERNANDA PARADA, DORA MORALES 

MENDEZ, FREDDY MARQUEZ VERA, EVA MARIA LEON GELVEZ.. 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

El extremo demandado SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y CIA LTDA, 

y se encuentra debidamente notif icado a través de apoderado 

judicial quien sol icito como prueba que “Téngase como prueba 

las que obran en el acervo probatorio dentro del expediente ”  

 

PRUEBAS DE LA CURADORA AD-LITEM DE LAS PERSONAS INDETERMINADAS: 

 

No solicito decreto de prueba alguna sin embargo informa “se tengan como tales 

las documentales que obran en el proceso”  

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Oír en interrogatorio de parte a la demandante 

CRUZ MARINA DIAZ JIMENEZ, MARTHA CECILIA JIMENEZ y AVELINO JIMENEZ y 

a la demandada SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y CIA LTDA ello en caso de 

comparecer personalmente al proceso. 

 

Ahora, se aclara que los interrogatorios de las partes se realizarán de manera virtual 

el día mencionado a las _02:00 p.m._, y una vez evacuados estos, se continuará 

inmediatamente con las declaraciones testimoniales, ello de no haberse 

presentado las partes y los testigos en las horas de la mañana en la diligencia 

presencial de inspección judicial, ya que, de ser así, los interrogatorios y testimonios 

se evacuarán en la diligencia de inspección judicial.  

 

No obstante, de no comparecer los testigos ni a la diligencia de inspección judicial 

ni a la continuación de la audiencia virtual de ese mismo día, se prescindirá de los 

mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del C.G.P. 

 

Se advierte a los apoderados judiciales que deberán garantizar al despacho que 

los testigos no escuchen las declaraciones de quienes los preceden tal y como lo 

ordena el artículo 220 del C.G.P. 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberá tenerse en cuenta que la misma se 

realizará de manera virtual por la plataforma de MICROSOFT – TEAMS y el vínculo 

de acceso se remitirá a los correos electrónicos de las partes que estén registrados 

en este trámite procesal a excepción de la inspección judicial que será presencial.  

 

Es absolutamente necesario e imprescindible la lectura, comprensión y aceptación 

de las pautas establecidas en el protocolo de audiencias virtuales publicado en 

Avisos de la página oficial de la rama judicial correspondiente a este Despacho.  

 

La inspección judicial con intervención de perito se llevará a cabo el día ya 

señalado, a las __08:30 a.m.___, al bien inmueble ubicado en C 15  No 8 - 34 BR EL 

SALADO de la ciudad de Cúcuta, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

N° 260-4992 1, a fin de determinar su ubicación, identificación, características, 

conservación, anexidades, dependencias e instalaciones, así como respecto de 

las personas que se encuentran ocupando los inmuebles; especificación de su 

metraje y linderos, la posesión material por parte del demandante, las mejoras 

efectuadas junto con su valor, y vías de acceso. Para lo anterior, DESÍGNESE Y 
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OFÍCIESE al Auxiliar de la Justicia Dr. RIGOBERTO AMAYA MARQUEZ, quien puede ser 

ubicado en el correo electrónico: amaya_rigo@hotmail.com, advirtiéndole que 

deberá rendir el dictamen pericial dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

realización de la diligencia. El oficio será la copia del presente proveído de 

conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. 

 

No obstante, en vista de que en el inmueble objeto de la diligencia queda ubicado 

en el sector Cerro Pico y con fin de garantizar las condiciones de seguridad de los 

intervinientes en la diligencia se hace necesario el ACOMPAÑAMIENTO DE LA 

FUERZA PÚBLICA, razón por la cual se dispone oficiar a la POLICÍA METROPOLITANA 

DE CÚCUTA, con el fin de que se sirva garantizar el debido acompañamiento a la 

diligencia de inspección judicial aquí en la fecha hora y lugar aquí programada, 

siendo el punto de encuentro es éste despacho judicial ubicado en la oficina 304 

A del palacio justicia a las 08:30 a.m., advirtiéndose que sin dicha compañía la 

misma no podrá ser llevada a cabo, lo que acarrearía ejercer los poderes 

correccionales del juez al obstruir la realización de una diligencia judicial 

establecidos en el art. 44 del C.G.P., lo que conlleva sanciones de multa y/o arresto. 

Ofíciese. El oficio será la copia del presente proveído de conformidad con el 

artículo 111 del C. G. del P. 

 

Por secretaría comuníquese el presente proveído a los auxiliares de la justica 

designados y a la POLICIA NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df07f7a24342611d804fecbf888edef21124162093823b26b5a15fbe6a2fd941

Documento generado en 17/04/2024 05:39:42 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:amaya_rigo@hotmail.com


 
 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO PRENDARIO 

RAD. 540014003002-2021-00742-00 

 

Como quiera que fue allegado por parte de la Policía Nacional el inventario de inmovilización 

del vehículo dejado en el parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL con placa 

JGZ 557  y toda vez que este Juzgado ya decretó el secuestro de tal vehículo, se ordena 

COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES BARRANQUILLA (REPARTO), 

conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que realice la práctica de la 

diligencia de secuestro del vehículo  automotor de placa: JGZ 557 , marca: GREAT WALL, 

modelo: 2017, Color: PLATA, Servicio: PARTICULAR de propiedad del demandado OLGER 

ABRIL LEMUS identificado con cedula de ciudadanía número 1979491, ubicado en la 

Avenida Circunvalar Calle 110#6n – 171 Sector Caribe Verde, Lote 3 Sector Circunvalar 

Barranquilla, parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL, a quien se faculta 

ampliamente para actuar en esa diligencia administrativa y/o subcomisiones de ser el 

caso, e igualmente para la designación de secuestre, fijándole como honorarios 

provisionales la suma de $150.000 M/Cte.    

 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso el cual deberá 

remitirse a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES BARRANQUILLA (REPARTO), haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto. 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 067 de la 

CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, para lo cual anexo link del proceso 
54001400300220210074200 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 15 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, DIECISIETE (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2021-00757-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a actualizarla de manera oficiosa a la fecha tomando como 

base la última liquidación aprobada, procediendo a impartir nueva aprobación  

por la suma CIENTO CUARENTA MILLONES TREINTA MIL VEINTIDÓS PESOS CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS MCTE ($143.036.022,69) con los intereses moratorios 

liquidados al 15 de abril de 2024, tomando como base la liquidación aportada 

teniendo en cuenta los abonos informados, sin perjuicio de los abonos que se 

hubieren realizado en el periodo actualizado. 

 

Finalmente, es del  caso EXHORTAR al SUSTANCIADOR ,  con el  f in de que no 

vuelva a incurri r  en la mora aquí  avizorada  en el  ingreso al  despacho, 

por tanto, se le sol icita CELERIDAD en éste y todos los asuntos a su cargo , 

máxime cuando había reiteración de la sol icitud . Por secretaría 

comuníquese al  empleado judicial  el  presente exhorto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RAD. 540014003002-2021-00780-00 

 

Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, los documentos 

No. 030 al 035 proveniente de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ  DE CÚCUTA, 

para lo cual anexo l ink del proceso  54001400300220210078000 

Finalmente, se ordena que por secretar ia su cumpla con la orden dada 

por auto de fecha 12 de enero de 2022, esto es ARCHIVAR  el  presente 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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RAD. 2022-00076-00 

Constancia: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se 

consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes de la Doctora ANGELICA MAZO 

CASTAÑO, quien obra como apoderada sustituta de la parte demandante, se constató que no 

aparecen registradas sanciones contra ella, según certificado N° 4347652, emanado por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J.  

 

Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron 

en la página de la Rama Judicial los antecedentes de la Doctora CARMEN YULIETH OCHOA OLIVEROS, 

quien obra como apoderada sustituta de la parte demandante, se constató que no aparecen 

registradas sanciones contra ella, según certificado N° 4347659, emanado por la Comisión Nacional 

de Disciplina Judicial del C.S. de la J.  

 

Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 

 
MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

SECRETARIA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 5400140030022022-00076-00 

 

En atención a la solicitud de embargo de remanente comunicada mediante auto 

oficio adiado 11 de septiembre de 2023, visto en el documento No. 070 del 

expediente digital, notificado el día 07 de noviembre del 2023, proveniente del 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, mediante el cual se solicita el 

embargo del remanente de los bienes que se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado UNION TEMPORAL NUEVO GRAMALOTE NIT. 

900.908.979-8 dentro del proceso de la referencia, este Despacho informa que no 

es procedente acceder a ello, en razón a ya fue tomada nota de embargo de 

remanente en primer turno a favor del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA dentro del proceso bajo radicado No. 2021-581, infórmese lo aquí 

dispuesto al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, a fin de que obre 

dentro de su proceso bajo radicado No. 54-001-4003-003-2020-00575-00.  El oficio 

será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

Secretaría proceda de conformidad. 



RAD. 2022-00076-00 

De otra parte, por economía procesal se corre traslado por el término de tres (03) 

días a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por la 

demandante, vista a folio No. 072 del expediente digital,  

072LiquidacionCredito2022-00076.pdf para los fines que estime pertinentes.  

Así mismo, se encuentra al despacho para resolver sustitución de poder  allegado 

por la Dra. MARIA FERNANDA RANGEL MERCADO en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER – CENS 

S.A E.S.P., a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO una vez consultada la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados Auxiliares de la Justicia del C.S.J. según el 

certificado N° 4347652 no aparece sanción disciplinaria alguna, razón por la cual 

esta unidad judicial reconoce como apoderada judicial sustituta de la parte 

demandante a la Doctora ANGELICA MAZO CASTAÑO, para los fines y efectos de 

la sustitución a ella conferido, para lo cual se anexa link del expediente digital 

54001400300220220007600. 

 

Finalmente, se observa que obra memorial visto a folio No. 78 solicitando sustitución 

de poder por parte de la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO a la Dra. CARMEN 

YULIETH OCHOA OLIVEROS, una vez consultado la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados y Auxiliares de la Justicia del C.S.J según el certificado No. 4347659, no 

aparece sanción disciplinaria alguna, razón por la cual esta Unidad Judicial le 

reconoce personería jurídica para actuar como apoderada sustituta de la parte 

demandante CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER – CENS S.A E.S.P., 

para los fines y efectos del poder a ella conferido, para lo cual se anexa link del 

expediente digital 54001400300220220007600. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97c76aa5e8f55e5d5265f237fdf4b3bc4470e077008aa9a6332ff8469db64b6b

Documento generado en 17/04/2024 05:39:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 2022-00092 

En atención a la solicitud de embargo de remanente comunicada  mediante  oficio No. 

6450 adiado 14 de agosto de 2023 visto en el documento No. 076 del expediente digital, 

proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, mediante el cual se 

solicita el embargo del remanente producto del remate o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado WILMAR FARNEY MOSQUERA FLOREZ dentro 

del proceso de la referencia, este estrado judicial no accede a ello, en razón a que revisado 

el sistema Siglo XXI se observa que el proceso se encuentra terminado desde el 10 de junio 

del 2022, para mejor proveer anexo pantallazo de consulta: 

 

 

Conforme lo anterior, infórmese lo aquí dispuesto al JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, a fin de que obre dentro de su proceso bajo radicado No. 2022-00066.  El oficio 

será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. Secretaría 

proceda de conformidad. 

Finalmente, se ordena que por secretaria se remita el presente proceso a ARCHIVO tal y 

como fue ordenado por auto de fecha 10 de junio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 



Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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Rad. 540014003002-2022-00237-00 

Página 1 de 1 

 
CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 10 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de Dos Mil  Veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 540014003002-2022-00237-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante sin que fuera objetada por la parte demandada, 

observándose que la misma se encuentra ajustada a derecho, no obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el 

despacho procede de manera oficiosa y actualizarla a la fecha tomando como 

base la liquidación aportada, impartiendo su aprobación por la suma SETENTA Y 

DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($72.970.766) con los intereses moratorios liquidados al 10 de abril de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO 

RAD: 54001400300220220041700 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial vista a folio No. 042 del expediente 

digital, la parte actora allega cotejado de notificación enviado a la aquí 

demandada MARIA IRIS JAIMES PEDRAZA, a la dirección física, por medio de correo 

certificado TELEPOSTAL EXPPRESS el cual informa “DESTINATARIO SE TRASLADO”, una 

vez verificada la dirección física a la cual fue enviada la notificación se observa 

que se cito como municipio Cúcuta siendo lo correcto LOS PATIOS, tal y como fue 

informado en el acápite de notificaciones de la demanda, razón por la cual esta 

unidad judicial NO ACCEDE al emplazamiento y en consecuencia requiere a la 

parte actora a fin de que realice las notificaciones de la demandada, a la 

dirección de manera correcta, esto es CALLE 23 #5-11 BARRIO TASAJERO DE LOS 

PATIOS, ya que a la fecha no obra prueba de notificación a la citada señora, en la 

dirección informada y/o a la dirección del trabajo que se observa en el documento 

SOLICITUD CREDITO (Anexo de la Demanda)esta es, CLL 1BN# 7B-33 SEVILLA, existe 

también correo electrónico informado en el acápite de notificaciones el cual es 

anamechitas62@hotmail.com y para ello se le concede el termino de treinta (30) 

días so pena de decretar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 

del C.G.P. 

 

Seguidamente, la parte actora allega cotejado de notificación vista a folio No. 038 

del expediente digital, enviada a la aquí demandada JUDITH ZUÑIGA GONZALEZ, 

a la dirección física, por medio de correo certificado TELEPOSTAL EXPPRESS el cual 

informa “DESTINATARIO SE TRASLADO”, razón por la cual solicita el emplazamiento 

de citada demandada, sin embargo una vez verificado el escrito de la demanda 

en el acápite de notificaciones se observa correo electrónico de la demandada, 

razón por la cual esta unidad judicial NO ACCEDE al emplazamiento y en 

consecuencia requiere a la parte actora a fin de que realice la notificacion de la 

demandada, al correo electrónico judithzuñigagonzalez@hotmail.com ya que a la 

fecha no obra prueba de notificación a la citada señora al correo electrónico, y 

para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

Ahora bien, respecto del demandado JORGE ELIECER GELVES ESPINOSA, se 

observa notificación vista a folio No. 037 del expediente digital, por medio de 

correo certificado TELEPOSTAL EXPPRESS el cual informa “DESOCUPADO”, una vez 

verificada la dirección física a la cual fue enviada la notificación se observa que se 

fue remita a la Calle 1 No. 17-71 lote 14 Urb. Torcoroma Siglo XXI, siendo lo correcto 

Calle 1A No. 17-71 lote 14 Urb. Torcoroma Siglo XXI, tal y como fue informado en el 

acápite de notificaciones de la demanda, razón por la cual esta unidad judicial 

NO ACCEDE al emplazamiento y en consecuencia requiere a la parte actora a fin 

de que realice las notificaciones del demandado, a la dirección de manera 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgTzvarYzAhNkSXI4Z1fIKkBwkutql1BG8P_MbPwTRlcpA?e=ioU4Se
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correcta, esto es Calle 1A No. 17-71 lote 14 Urb. Torcoroma Siglo XXI y/o a la 

dirección del trabajo que se observa en el documento SOLICITUD CREDITO (Anexo 

de la Demanda), esta es  CLL 1BN# 7B-33 SEVILLA ya que a la fecha no obra prueba 

de notificación a él citado señor, en las direcciones informadas y para ello se le 

concede el termino de treinta (30) días so pena de decretar el desistimiento tácito 

de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte  a la parte actora que, previo a realizar las notificaciones de las 

demandadas JUDITH ZUÑIGA GONZALEZ y MARIA IRIS JAIMES PEDRAZA, a los correos 

electrónicos aquí informados debe dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 

del 2022 Artículo 8 parágrafo Segundo “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

  
Por otra parte, es evidente que la relación contractual entre el profesional del 

derecho DAVID JIMENEZ ZAMBRANO y la parte demandante se encamina al 

rompimiento, en tal sentido, se ACEPTA la revocatoria del poder vista folio 

041Escritura1.pdf  

Finalmente, previo a resolver el poder otorgado al Dr. RICHARD ALEXANDER 

EUGENIO BASTO, visto a folio 041PoderEscritura1.pdf se requiere a la parte actora para 

que allegue el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL NORTE DE 

SANTANDER LIMITADA – COOMUTRANORT LTDA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

  

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Rad. 540014003002-2022-00645-00 
Página 1 de 2 

CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 15 de abril de 2024, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD 540014003002 2022 00645 00 

 

se observa que mediante escrito visto a fol io 034 del  expediente 

digital , BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A –  BBVA 

COLOMBIA y AECSA SA, sol icitan que se tenga como cesionario a este 

últ imo, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, 

garantías y priv i legios que le corresponden al cedente , respecto de 

las obl igaciones que aquí se ejecutan, lo cual resulta procedente a la 

luz de lo contemplado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el 

Despacho accede a la misma. 

 

Téngase a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOELDO como apoderada 

de la entidad cesionaria por los mismos términos del poder 

inicialmente a el la conferido, conforme fuera sol icitado de esta 

manera por la entidad cesionaria.  

 

De otra parte, teniendo en cuenta que obra traslado de la l iquidación 

del crédito presentada por la parte demandante sin que fuera 

objetada por la parte demandada, observándose que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, no obstante, de conformidad con lo 

dispuesto en el  artículo 446 del  Cód igo General del Proceso, el 

despacho procede a actual izarla de manera oficiosa a la fecha 

tomando como base la l iquidación aportada, procediendo a imparti r  

aprobación  por la suma CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO 

MIL SETECIENTOS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE 

($101.404.700,96) con los intereses moratorios l iquidados al 15 de abri l  

de 2024. 
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Rad. 540014003002-2022-00645-00 
Página 2 de 2 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER  a la petición elevada por BANCO BILVAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A –  BBVA COLOMBIA y AECSA SA, 

conforme a lo motivado. 

 

SEGUNDO: TENER  a AECSA SA, para todos los efectos legales, como 

Cesionario, t i tular de los créditos, garantías y priv i legios que le 

corresponden al  cedente BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A –  BBVA COLOMBIA 

 

TERCERO:  TENER a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES TOELDO como 

apoderada de la entidad cesionaria por los mismos términos del  poder 

inicialmente a el la conferido, conforme fuera sol icitado de esta 

manera por la entidad cesionaria . 

 

CUARTO: NOTIFICAR  lo aquí resuelto a la parte demandada, conforme 

al artículo 295 del  Código General del Proceso  teniendo en cuenta 

que el extremo demandado se encuentra debidamente vinculado al 

proceso. 

 

QUINTO:  APROBAR  la l iquidación del crédito por la suma  de CIENTO UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE ($101.404.700,96)  con los intereses 

moratorios l iquidados al 15 de abri l  de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO 

2022-01023-00 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 
San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54 001 40 03 002 2022 01023 00 

 

Requiérase a la parte actora a fin de que proceda a realizar las diligencias 

tendientes a la notificación de la parte demandada CRISLAY ELIZABETH 

VALDERRAMA CAMERO, toda vez que el 02/08/2023 fue allegado cotejado de 

notificación de la demandada, no obstante, se observa que corresponde a la 

notificación por Aviso sin tenerse por agotada la notificación personal de 

conformidad con el artículo 291 del C. G. del P., en razón a que la misma no fue 

tenida en cuenta conforme constancia secretarial vista a documento No. 019 

del expediente digital, por lo que no se puede tener por debidamente notificada 

la demandada y para ello se le concede el termino de treinta (30) días so pena 

de dar aplicabilidad a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud de seguir adelante vista a folio No. 028 del 

expediente digital, esta unidad judicial NO ACCEDE a lo pedido toda vez que la 

parte demandada no se encuentra vinculada en la litis. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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 Verbal 

Responsabilidad Civil 

RAD.: 540014003002-2023-00237-00 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. VERBAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

RAD. 540014003002-2023-00237-00 

 

Teniendo en cuenta que ya se cumplió con lo ordenado en audiencia celebrada 

el día 08 de febrero de 2024, por cuanto fue allegado la prueba de oficio 

decretada por el despacho vista a folio No. 063 del expediente digital , en tal 

sentido, el Despacho dispone fijar como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C. G, del P., el día __CATORCE_ (_14_) de 

__JUNIO____ del 2024, a las _10:00 A.M.___. 

 

Para el desarrollo de la misma deberá tenerse en cuenta que ésta se realizará de 

manera virtual por la plataforma de MICROSOFT – TEAMS y el vínculo de acceso se 

remitirá a los correos electrónicos que estén registrados en este trámite procesal por 

la parte convocante o el que informe previamente el convocado como su 

dirección electrónica. 

 

Es absolutamente necesario e imprescindible la lectura, comprensión y aceptación 

de las pautas establecidas en el protocolo de audiencias virtuales publicado en 

Avisos de la página oficial de la rama judicial correspondiente a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO  

(MENOR CUANTÍA) 

RAD: 540014003002-2023-00552-00 

 

En atención a la solicitud de rectificación del auto de mandamiento de pago de 

fecha 09 de junio de 2023 vista a folio No. 019, presentada por el Dr. LUIS FERNANDO 

LUZARDO CASTRO, esta unidad le aclara que los intereses moratorios fueron 

decretados conforme a la fecha que fueron causados los interés de plazo, quiere 

decir lo anterior que, los intereses remuneratorios fueron causados desde el día 05 

de septiembre de 2022 al 05 de mayo de 2023, por consiguiente los moratorios se 

entienden a partir del día siguiente que el demandado incurrió en mora, esto es el 

06 de mayo de 2023, tal y como obra en el mandamiento de pago de fecha 09 de 

junio de 2023, por lo que no es viable acceder a su solicitud. 

 

Por otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 012 

de COLTEFINANCIERA, documento No. 015 del BANCO W, documentos No. 017 del 

BANCO SUDAMERIS documento No. 021 del BANCO CAJA SOCIAL, documento No. 

023 del BANCO DE BOGOTA, documento No. 025 del BANCO DE OCCIDENTE, 

documento No. 027 - 029 del BANCO SCOTIABANK, documentos No. 031 de 

BANCOOMEVA, documentos No. 034 del pagador de la POLICIA NACIONAL, 

documento No. 036 del BANCO DAVIVIENDA, documento No. 038 del BANCO 

PICHINCHA, documento No. 045 del BANCO POPULAR, documento No. 047 del 

BANCO FALABELLA, documento No. 049 de la POLICIA NACIONAL, para lo cual 

anexo link del proceso 54001400300220230055200 

 

Finalmente, una vez ejecutoriado el presente proveído se ordena ingresar 

inmediatamente al despacho para resolver sobre la notificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

 

Firmado Por:
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Constancia: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se 

consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes de la Doctora KATTY JOHANNA 

MARTÍNEZ PORRAS, quien obra como apoderada sustituta de la parte demandante, se constató que 

no aparecen registradas sanciones contra ella, según certificado N° 4347102, emanado por la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO  

(MINIMA CUATIA) 

RAD:  540014003002-2023-00698-00  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 018 del BANCO 

SUDAMERIS, documento No. 020 del BANCO BBVA, documento No. 022 del BANCO 

DE BOGOTA, documentos No. 024 – 028 – 030 de BANCOLOMBIA, documento No. 

026 del BANCO DE OCCIDENTE, documento No. 032 del BANCO POPULAR, 

documento No. 034 del BANCO POPULAR, documento No. 036 del BANCO 

SCOTIABANK, documento No. 038-040 del BANCO AV VILLAS, documentos No. 042-

044 del BANCO PICHINCHA, para lo cual anexo link del proceso 

54001400300220230069800 

 

Por otra parte, se dispone a REQUERIR a la parte actora a fin de que cumpla con la 

carga procesal de notificar a la parte demandada ESNERY TATIANA SANCHEZ, toda 

vez que, fue allegada comunicación de envió cotejado de notificación personal 

enviada a la aquí demandada, al correo electrónico informado, sin embargo, con 

el solo envío no se acredita que la misma hubiere sido recibido de conformidad 

con inciso 4 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, y para ello se le concede el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata 

el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Finalmente, mediante memorial visto a folio No. 49 se observa solicitud de 

sustitución de poder a la Dra. KATTY JOHANNA MARTÍNEZ PORRAS, una vez 

consultado la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

del C.S.J según el certificado No. 4347102, no aparece sanción disciplinaria alguna, 

razón por la cual esta Unidad Judicial le reconoce personería jurídica para actuar 

como apoderada sustituta de la parte demandante RED DE SERVICIOS DE NORTE 

DE SANTANDER S.A., para los fines y efectos del poder a ella conferido, para lo cual 

se anexa link del expediente digital 54001400300220220072400 
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En cuanto a la renuncia de la Dra. JENIFFER JANETH ESTEVEZ VILLAMIZAR, esta 

unidad judicial no accede a lo pedido, toda vez que no cumple con lo establecido 

en el artículo 76 del CGP, esto es la comunicación enviada al poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: EJECUTIVO  

(MINIMA CUATIA) 

RAD:  540014003002-2023-00699-00  

 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 016 del BANCO 

BBVA, documento No. 018 del BANCO SUDAMERIS, documento No. 020 del BANCO 

CAJA SOCIAL, documento No. 022 del BANCO DE BOGOTA, documento No. 024 

del BANCO DAVIVIENDA, documentos No. 026 del BANCO DE OCCIDENTE, 

documento No. 028 del BANCO SCOTIABANK, documento No. 030 del BANCO 

POPULAR, documento No. 032-034 del BANCO AV VILLAS, documentos No. 036-038 

del BANCO PICHINCHA, para lo cual anexo link del proceso 

54001400300220230069900 

 

Finalmente, se ordena que por secretaria se revise el cotejado de notificación visto 

a folio No. 040 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-00780-00 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el documento No. 014 proveniente 

del BANCO BBVA, documentos No. 016-018 del BANCO DE OCCIDENTE, documento 

No.  020 del BANCO DE BOGOTA, documentos No. 022 del BANCO ITAÚ, documento 

No. 024 del BANCO PICHINCHA, documento No. 026 del BANCO POPULAR, 

documento No. 028 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, documento No. 030 de 

BANCOLOMBIA, para lo cual anexo link del proceso 54001400300220230078000 

 

Finalmente, se dispone a REQUERIR a la parte actora a fin de que cumpla con la 

carga procesal de notificar a la parte demandada IDALDO OSPINO PALOMINO, y 

para ello se le concede el término de treinta (30) días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

REF. APREHENSION Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA  

RAD. 54001 4003 002 2024 00153 00 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la solicitud de la orden de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 

860.0340313-7, quien actúa a través de apoderada judicial, frente a IVAN 

RODOLFO CONTRERAS PRIETO C.C 88222033. 

 

De conformidad a la constancia secretarial obrante en el plenario 

advierte el despacho que el  extremo actor no subsanó las falencias 

de la demanda dentro del término concedido para tal  f in, por lo tanto, 

esta Unidad Judicial, haciendo uso de lo normado en el  Artículo 90 del 

Código General del Proceso la rechazará y ordena devolverla al 

demandante, junto con sus anexos s in necesidad de desglose teniendo 

en cuenta que la demanda fue presentada de manera digital 

conforme a la Ley 2213 de 2022, y por secretaría, deberá elaborarse 

el correspondiente formato de compensación.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado.  

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE  el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el  Sistema Justicia Siglo XXI . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes
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REF. SUCESION 

RAD. 540014003002-2024-00219-00 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distr i to Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San  Jo sé  d e  C úc u ta ,  D i ec i s i e te  (1 7 )  d e  Ab r i l  de  do s  m i l  

v e i n t i cu a t ro  (202 4 )  

 

REF. SUCESIÓN 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2024-0219-00 

 

Se encuentra al  despacho la demanda promovida por JESUS DAVID 

ZAPATA MARTINEZ identif icada con C.C. 1.193.458.793, y mediante la cual 

sol icitan la apertura del  proceso de sucesión intestada de EDITH MIREYA 

MARTINEZ (Q.E.P.D) quien en v ida se identif icó con la C.C 60.421.982 y se 

requiera a HERNAN DARIO ZAPATA MARTINEZ identif icado con C.C. 

1092352710, MARLIN YAJAIRA ZAPATA MARTINEZ identif icada con C.C. 

1090491798, la menor DANNA MAYLOK ZAPATA DUARTE representada 

legalmente por su señora madre ISOLINA DUARTE VARGAS identif icada 

con C.C. 1090456178, y los herederos indeterminados, a efecto de avocar 

su conocimiento. 

 

P a r a  dec i d i r  se  t i en e  com o  e s te  J u zg ado ,  m ed i an t e  au to  de l  05  de  

ab r i l  d e l  2024 ,  i n a dm i t i ó  co n ced i én do l e  e l  té rm i no  d e  c i n co  (05 )  

d í as ,  a  f i n  de  q ue  s ub san a se  l a s  f a l en c i a s  señ a l ada s .   

 

P rev i o  e s tu d i o  a dv i e r te  e l  d esp ach o  q ue ,  e l  ex t r em o  a c to r  no  

s ub san ó  l a s  f a l en c i a s  d e  l a  dem an da d en t ro  d e l  té rm i no  co n ce d ido  

pa r a  ta l  f i n ,  po r  l o  tan to ,  e s ta  Un i d ad  Ju d i c i a l ,  h ac i en do  uso  de  l o  

n o rm ado  en  e l  Ar t í c u l o  90  de l  C ód i go  Gen er a l  de l  P ro ceso  l a  

r ech a za r á  y  o rden a  dev o l v e r l a  a l  d em an dan te ,  j un to  co n  s us  an exo s  

s i n  n ec es i dad  de  d es g l o se  ten i en do  en  c uen ta  q ue  l a  d em an da  f ue  

p re sen tada  de  m an e ra  d i g i ta l  en  v i gen c i a  d e  l a  L e y  2213  de l  13  d e 

ju n i o  d e l  2022  y  po r  sec re ta r í a ,  deb e rá  e l abo ra r se  e l  

co r res po n d i en te  f o rm a to  de  com pen s ac i ó n .  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civ i l  Municipal  de Cúcuta 

–  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del  presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado. 

 

CUARTO: Una vez cumpl ido lo anterior, ARCHIVESE  el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el  S istema Justicia XXI . 

 

NOT I F ÍQUESE  Y  CÚM PLASE  

 

 

 

 

MA RIA  TERES A OSP INO REYES  

J ue za  
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CONSTANCIA:  Acatando l a Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l io  de 2019 expedi da por  e l  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en el  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007 ,  se  consu l taron en l a  página de l a  Rama Judi c ial  l os  antecedentes  de  

l a Dra.  NGRI D VI VI AN A RODRI GUEZ CANTOR i dent i f i cado (a) con la  cédula de ci udadanía 

No.  27605801 y  l a  tar je ta de abogado (a) No.  248249 qu ien obra como apoderada judi ci al  

de l a  parte  demandante,  se  cons ta tó que no aparece sanci ón di sc i p l ina r i a ,  según 

cert i f i cado N°  4347284 emanado por  l a  Comi s i ón Naci onal  de Di sci pl i na Judi ci al  del  C.S .  de 

l a J .  

 

Al  despacho de l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derecho cor responda.  

 

 
DI EGO FERN ANDO LOPEZ M ALDON ADO  

Sus tanci ador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (17) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. EJECUTIVO  

MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 540014003002-2024-00302-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por JAIME ALIRIO 

ACEVEDO MONSALVE C.C 70.256.136, en contra de CARLINA CASTILLO 

CELIS C.C 37.394.786.  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el  código general del  proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concernient e a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que el poder 

presentado no cumple con los requis itos establecidos en el artículo 74 

del CGP, comoquiera que, s i  bien se indica que es otorgado para 

promover EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA CON MEDIDAS PREVIAS , este 

no identif ica el o los t í tulos ejecutivos y/o valores frente a los cuales 

se otorgan las facultades al l í  conferidas, el lo con el f in verif icar que 

en efecto corresponda al  t í tulo que se pretender ejecutar en el sub 

judice. 

 

Por lo anterior dando aplicación del Artículo 90 ibídem esta 

Dependencia Judicial inadmiti rá la presente demanda, 

concediéndole al  extremo actor, el  término de cinco (5) días hábiles 

a f in de que se si rva subsanar las falencias que presenta, so pena de 

ser rechazada la misma.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose q ue el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital a la 

parte demandada y a la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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CONSTANCIA:  Acatando l a  Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l i o de 2019 expedi da por  el  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en e l  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007,  se  consu l taron en la  pági na de l a Rama Judi ci al  l os antecedentes  de l  

Dr .  KENNEDY GERSON CARDEN AS VELAZCO i dent i f icado (a) con l a cédul a de ci udadaní a No. 

5414576 y  l a  tar je ta de abogado (a) No.  44901 qui en obra como ap oderada de l a parte 

demandante,  se  cons ta tó que no aparece sanci ón d i sci p l inar i a  alguna según el  cert i f i cado 

No.  4347631 emanado por  l a  Comi s ión Naci onal  de Di sci pl i na Judi ci al  del  C.S .  de l a  J .  

 

Al  despacho de l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derech o cor responda.  

 

 
DI EGO FERN ANDO LÓPEZ M ALDON ADO  

Sus tanci ador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

REF. EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 

RAD. 540014003002-2024-00303-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por el BANCO DE 

BOGOTÁ NIT. 860.002964-4, quien obra a través de apoderado judicial, 

en contra de VÍCTOR GUILLERMO QUINTERO BALAGUERA C.C 

88.255.049.  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio se advierten dos incongruencias con 

relación a las pretensiones de la demanda toda vez que el  capital 

perseguido no concuerda en letras y números, y con relación al  interés 

de plazo se señala que éste fue causado entre el mes de septiembre 

de 2023 hasta el mes de marzo del mismo año, lo cual resulta 

improcedente. 

 

De otra parte, con relación al poder conferido se advierte que el 

mismo fue otorgado mediante mensaje de datos no obstante el correo 

electrónico desde el cual fue remitido, ntjudicial@megalinea.com.co, 

no coincide con el  inscrito por la entidad demandante en su registro 

mercanti l , r judicial@bancodebogota.com.co, o por lo menos de los 

anexos aportados no se logra avizorar su trazabil idad.  

 

Por lo anterior dando aplicación del Artículo 90 ibídem esta 

Dependencia Judicial inadmiti rá la presente demanda, 

concediéndole al  extremo actor, el  término de cinco (5) días hábiles 

a f in de que se si rva subsanar las falencias que presenta, so pena de 

ser rechazada la misma.  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital a la 

cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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CONSTANCIA:  Acatando l a Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l io  de 2019 expedi da por  e l  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en el  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007,  se  consu l taron en la  página de l a Rama Judi c ial  los  antecedentes  del  

Dr .  JOSE WI LSON PAT I ÑO FORERO  qu i en obra como apoderad o judi c ia l  de l a  parte 

demandante,  se  consta tó que no aparece sanción di sc ip l i nar ia  al guna según cert i f i cado 

N°  4345856 emanado por  l a  Comi s i ón Naci onal  de Di sc i pl ina Judi ci al  del  C.S .  de l a  J .  

Al  despacho de  l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derecho cor responda.  

 

YELI ZABETH BOHORQUEZ M ATT A  

Of ic ia l  Mayor  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Diecisiete (1) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 

RAD. 54001 4003 002 2024 00306 00 

 

Se encuentra al despacho para efectos de avocar conocimiento la solicitud de la 

orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro 

del MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, presentada por CONFIRMEZA 

S.A.S., identificada con NIT. 900.428.743-7, quien actúa a través de apoderado 

judicial, frente a la señora YULEIDI MARINA RAMIREZ RIVERA, identificada con C.C. 

1.093.766.396, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que la solicitud reúne a cabalidad 

los requisitos exigidos por el parágrafo 2º del Art. 60º de la Ley 1676 del 2013, y los 

numerales 2º y 3º de los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 

1835 del 2015, respectivamente, en consecuencia, se procederá a su admisión. 

No obstante, en este punto resulta oportuno REQUERIR a la apoderada judicial de 

la parte solicitante a fin de que, bajo la gravedad de juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 245 del C. G. del P., manifieste que no ha promovido 

solicitud de aprehensión con los mismos documentos, así mismo para que 

manifieste si tiene conocimiento si actualmente se encuentra en trámite 

negociación de deudas por insolvencia y/o proceso liquidatario de la deudora 

garante, y para ello se le concederá un término de 30 días so pena de decretar el 

desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 317 ibídem. 

Finalmente, se accederá a la solicitud de dependencia judicial a los abogados 

MARÍA ALEJANDRA BELTRÁN MALDONADO, MARIA ALEJANDRA ROJAS PULIDO, 

YULIAN ALEJANDRO GONZÁLES REYES. 
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

RESUELVE :  

 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra gravado con 

Garantía Mobiliaria por la deudora garante YULEIDI MARINA RAMIREZ RIVERA, 

identificada con C.C. 1.093.766.396, a favor del Acreedor garantizado 

CONFIRMEZA S.A.S., identificada con NIT. 900.428.743-7, el cual se individualiza así: 

CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVILTIPO DE SERVICIO: PARTICULARMARCA: 

KIAMODELO: 2024NÚMERO DE CHASIS: KNAB3512BRT106743LÍNEA: PICANTOCOLOR: 

BLANCONÚMERO DE MOTOR: G4LAPP063219PLACA: NFQ247 matriculado ante la 

Secretaría de Movilidad de Villa del Rosario, y, obtenida la inmovilización del 

rodante en comento, de manera consecuencial se dispone LA ENTREGA del mismo 

al precitado Acreedor Garantizado o a la persona que él autorice.  

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, OFÍCIESE a Departamento 

Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario – Norte de Santander, y 

al comandante de la POLICIA NACIONAL – SIJIN AUTOMOTORES, para que 

procedan a dejar a disposición el vehículo en el siguiente parqueadero: 

• Autopista Norte Calle 224 No. 09 -60, de la ciudad de Bogotá D.C. 

No obstante, de acreditarse la imposibilidad de depositar la garantía mobiliaria en 

la anterior dirección dispuesta por el Acreedor Autorizado, las precitadas 

autoridades quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un 

parqueadero o estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para 

el rodante, evento en cual de manera oportuna deberá informar tal 

acontecimiento al Juzgado al correo electrónico 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co y al demandante al correo electrónico 

juridico@confirmeza.com.co    josepatinoabogadosconsultores@gmail.com, para 

que de ésta manera la secretaría del Juzgado quede facultada para comunicar a 

dicha dependencia que CONFIRMEZA S.A.S., identificada con NIT. 900.428.743-7, 

(Acreedor Garantizado), está autorizada para pagar los gastos generados y por 

ende retirar el mismo a fin de formalizar la entrega. 

Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del caso 

destacar que LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE OPOSICIÓN.  

TERCERO: REQUERIR a la parte solicitante a fin de que, bajo la gravedad de 

juramento, en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C. G. del P., 

manifieste que no ha promovido solicitud de aprehensión con los mismos 

documentos, así mismo para que manifieste si tiene conocimiento si actualmente 

se encuentra en trámite negociación de deudas por insolvencia y/o proceso 

liquidatario de la deudora garante, y para ello se le concederá un término de 30 

días so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 

317 ibídem. 

CUARTO: ACREDITADO EL REQUERIMIENTO ANTERIOR, por secretaría procédase de 

conformidad, y téngase en cuenta que el presente auto cumple las formalidades 

de comunicación previstas en el artículo 111 del C. G. P. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a el Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO para 

actuar como apoderado judicial de la parte solicitante. 

 

SEXTO: AUTORIZAR a MARÍA ALEJANDRA BELTRÁN MALDONADO, MARIA 

ALEJANDRA ROJAS PULIDO, YULIAN ALEJANDRO GONZÁLES REYES como 

dependientes jurídicos conforme al artículo 27 del decreto 196 de 1991. 

mailto:jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO:  Por secretaría remítase copia del presente proveído a la apoderada 

judicial de la parte actora. 

 

OCTAVO:  Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e866301c7ec4aea095b906209ff78c67e7bc02aedd219700c255426d8d4c982b

Documento generado en 17/04/2024 05:39:49 p. m.
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REF.  EJECUT I VO 

(MÍNIM A CUANT Í A)  

RAD. 54001 4003 002 2024  00 308 00  

 

CONSTANCIA:  Acatando l a  Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l i o de 2019 expedi da por  el  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en e l  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007,  se  consu l taron en la  pági na de l a Rama Judi ci al  l os antecedentes  de l  

Dr .  ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY  qui én obra como apoderado judic i al  de l a  parte  

demandante,  se  consta tó que no aparece sanción di sc ip l i nar i a al guna según cert i f i cado 

N°  4343347 emanado por  l a  Comi s i ón Naci onal  de Di sc i pl ina Judi ci al  del  C.S .  de l a  J .  

 

Al  despacho de l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derecho cor responda.  

 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA  

Ofic ial  Mayor  

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 54001 4003 002 2024 00308 00 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por FINANZAS Y 

AVALES FINAVAL S.A.S. ,  identif icada con NIT. 9 0 0 .50 5 .564 - 5 ,  en contra 

de ROSA ELENA ORTEGA TORRES identi f icada con C.C. 60.303.633.  

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que el poder 

presentado no cumple con los requis itos establecidos en el  artículo 74 

del CGP, comoquiera que, s i  bien se indica que es otorgado para 

promover PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, este no 

identif ica el t í tulo ejecutivo frente a l  cual se otorgan las facultades al l í  

conferidas, el lo con el f in verif icar que en efecto corresponda a l t í tulo 

que se pretender ejecutar en el  sub judice.  

 

Por lo anterior ,  en apl icación al Artículo 90 ibídem esta Dependencia 

Judicial inadmiti rá la presente demanda, concediéndole al extremo 

actor, el término de cinco (5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar 

las falencias que presenta, so pena de ser rechazada la misma.  
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REF.  EJECUT I VO 

(MÍNIM A CUANT Í A)  

RAD. 54001 4003 002 2024  00 308 00  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

JUEZA 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  veinticuatro 

(2024) 

  

REF. DESPACHO COMISORIO 

RAD. 54001 4003 002 2024 00310 00 

 

Se encuentra al  despacho la comisión sol icitada por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA , dentro del  

proceso ejecutivo promovido en ese Despacho judicial bajo radicado  

25430400300120200015800, adelantado por LOOPA GROUP S.A.S. NIT. 

900.482.417-1, en contra de ORLEY TAFUR LOSADA C.C. 79.856.828  y 

WILLINTONG SÁNCHEZ VILLALOBOS C.C.  1.072.745.384. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente  a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo se advierte que el  vehículo de placas HFQ374 , sobre 

el cual se comisiona la di l igencia de secuestro  se encuentra en los 

parqueaderos, Captucol ubicado en la Calle 36 #2E -07 del MUNICIPIO 

DE LOS PATIOS. 

 

Conforme a lo anterior,  teniendo en cuenta que se trata de una 

municipal idad distinta a la que per tenece esta unidad judicial, la 

suscrita carece de competencia terr i tor ial para atender la di l igencia 

delegada de conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se dispone DEVOLVER 

INMEDIATAMENTE el despacho comisorio s in di l igenciar al  Juzgado 

comitente, PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA 

conforme a la norma en cita. Secretaría proceda de conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER INMEDIATAMENTE  el  despacho comisorio s in 

di l igenciar al Juzgado comitente, PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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MADRID CUNDINAMARCA por lo dicho en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: Déjese constancia de su sal ida en el  Sistema Justicia XXI .  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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REF.  EJECUT I VO 

RAD. 2024 -00319-00  

 
CONSTANCIA: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 

expedida por el  Consejo Superior  de la Judicatura y de conformidad con lo 

dispuesto en el  art ículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 

página de la Rama Judicial  los antecedentes del Dr .  DIEGO ARMANDO YAÑEZ 

FUENTES ,  quien obra como apoderado judicial  de la parte demandante, se 

constató que no aparece sanción discip l inar ia alguna según cert i f icado N° 

4345938 emanado por la Comisión Nacional  de Discipl ina Judicial  del  C. S.  

de la J .  Al  despacho de la señora Jueza para decidir  lo que en derecho 

corresponda.  

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial  Mayor  

 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Diecis iete (17) de Abri l  de dos mil  Veinticuatro 

(2024) 

  

REF. EJECUTIVO 

(MINIMA CUANTIA) 

RAD. 2024-00319-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por CONJUNTO CERRADO 

MULTIFAMILIAR ALTO DE SANTANDER P.H., identificado con NIT. 901048227-0, a través 

de apoderado judicial, en contra de la INMOBILIARIA & CONSTRUCCIONES GRUPO 

HOGAR S.A.S identificada con NIT. 9003849686, representada legalmente por la 

señora ILIANA YELITZA CABEZA SUAREZ persona natural identificada con el Cedula 

de Ciudadanía No. 60.448.272. 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, emanada por el Congreso 

de la República de Colombia  en donde establece la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 del 2020 y se adoptan las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

Ahora bien, previo estudio tenemos como libelo demandatorio no reúne las 

exigencias del numeral 4° del Artículo 82 del Código General del Proceso, como es 

que se exprese con precisión y claridad lo que se pretende, toda vez que en el 

acápite de pretensiones en el numeral SEGUNDO solicita se libre mandamiento de 

pago “Por el valor de los intereses moratorios sobre la anterior obligación, hasta el 

día en que se efectúe el pago total de aquella a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. Articulo treinta (30) de la ley 675 de 2001” sin 

embargo, no manifiesta desde que fecha debe se empiezan a causar los intereses 

moratorios a sabiendas que cada cuota de administración tiene una fecha de 

vencimiento diferentes, así mismo, en el numeral CUARTO solicita el pago de “los 

intereses de mora sobre cada una de las cuotas que se sigan causando desde el 

último día del mes de JUNIO de 2022 fecha en que se hicieron exigibles hasta el 

pago total de las mismas, equivalentes a una y media veces el interés bancario 

corriente, tal como lo establece el artículo el articulo treinta (30) de la ley 675 de 

2001 y al cual está sometido CONJUNTO CERRADO MULTIFAMILIAR ALTO DE 

SANTANDER P.H.” no obstante, no es claro para este despacho por qué solicita el 

pago desde el mes de JUNIO DE 2022, cuando manifiesta que son los intereses 

moratorios sobre las cuotas que se sigan causando, por lo que se requiere a la parte 

demandante a fin de que aclare tal incongruencia. 
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RAD. 2024 -00319-00  

 
 

Finalmente, se le requiere para que allegue de manera completa la escritura 

pública No. 2200 del trece (13) de agosto de 2013, protocolizada ante la Notaria 

Séptima del Circulo de Cúcuta, así como también la escritura No. 595 del tres (03) 

de marzo de 2022. 

 

Por tal razón, en aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicial 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el término de 

cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta 

presentando el título valor de manera íntegra, so pena de ser rechazada la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que presente nuevo escrito subsanando las falencias que presenta la 

demanda, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos de manera digital y en la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo. 

 

SEXTO: RECONOCER  a el  Dr. DIEGO ARMANDO YAÑEZ FUENTES , como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder a él 

conferido. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62ef2e21db4418234a7c1bd922a852e55de28d7db79fb4b905c29bd50d4c4b5f

Documento generado en 17/04/2024 05:39:50 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


